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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: VARIOS SRES DIPUTADOS 

ASUNTO: DONACION DE TERRENO A FAVOR DE LA ASOCIACION CIVIL Y DEPORTIVA DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO Y CARTOGRAFÍA DE CORRIENTES.- 

FUNDAMENTOS: 

Tenemos el alto honor de dirigirnos a Vuestra Honorabilidad en nombre y representación del “Asociación Civil y Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Cartografía de Corrientes”, institución con Personería Jurídica acordada por Resolución Nº 145 del 21 de diciembre de 2006, con el objeto de peticionar un terreno cuyas características se determinan en el proyecto de Ley que se acompaña. 

Que nuestra entidad social nace por iniciativa de un conjunto de empleados de la Dirección General de Catastro y Cartografía y sus objetivos principales son el esparcimiento y la mancomunión de actividades sociales y deportivas en el ámbito de los integrantes de la totalidad de sus dependencias laborales y el de los familiares de cada uno de éstos, adjuntando a la presente copia del Estatuto. 

Debe ponerse en vuestro conocimiento que esta Institución, fue fundada recientemente y no posee absolutamente ningún bien, ni mueble ni inmueble; pero tiene domicilio en esta ciudad capital. 

Es de suponer, que habrá de evaluarse la necesidad imperiosa de poder disponer de una fracción de terreno en donde pueda concretarse las aspiraciones de una futura sede social y espacios delimitados para la practica de los diferentes deportes, tal cual el proyecto trazado con antelación. 

En momentos en que nuestra sociedad vive apesadumbrada, por la perdida de valores esenciales que nos caracterizaron no hace mucho tiempo, queremos contribuir en a medida de nuestras posibilidades a reafirmar el concepto de “mente sana para un cuerpo saludable”, afianzando la esencia de la familia. 

La disponibilidad del inmueble además de significar un hecho trascendente para la institución, posibilitará en un tiempo no muy lejano encontrar el espacio físico para el esparcimiento y la practica activa de las diferentes disciplinas deportivas. Actividades estas que en gran medida ayudan a mejorar la salud humana contribuyendo de igual manera a una mejor calidad de vida. 

Con la íntima convicción de contar con el más pleno apoyo a lo solicitado, saludamos a vuestra honorabilidad con nuestra consideración mas distinguida. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: Donase a la “Asociación Civil y Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Cartografía de Corrientes”, Entidad con Personería Jurídica acordada por Resolución Nº 145/06, una fracción de terreno ubicado dentro del inmueble de mayor extensión que el Estado Provincial posee en el ex—campo Quijano, Segunda Sección Rural, Departamento Capital, inscripto en el Registro de la Propiedad en el Protocolo Especial del Estado de la Provincia, al Tomo 1, Folio 2, Año 1973 (e.m.ext.) registrado en la Dirección General de Catastro bajo Partida Inmobiliaria Al- 3075-2, identificado como Parcela 1 del Duplicado de Mensura Nº 1 8.920-”U”, constante de las siguientes dimensiones lineales: 100(cien) metros de frente por 97,09 metros de contrafrente y 299,06 metros de fondo por 319,83 metros de contrafondo, haciendo una superficie total de 3 hectáreas, 00 áreas y 24 centiáreas, lindando al 

NORTE: Fundación Dolly, al ESTE: Camino al ex Lazareto, al SUR: parcela 2 de la Mensura 18920-U, y al OESTE: Maria M. Ferré de Alric y Gerardo A. Cunha y otros. 

ARTICULO 2º: Establecese que la donación que se dispone por el artículo 10 de la presente se hará con cargo expreso de destinar el bien a la construcción de la Sede Social y Deportiva de la “Asociación Civil y Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Cartografía de Corrientes”, fijándose un plazo de 5 (cinco) años para su concreción, caso contrario el inmueble volverá al Estado Provincial. 

ARTICULO 3º: De forma. 
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